
BENEFICIARIOS DEL 

PROGRAMA  

 

 

 

 

 

 
QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

 

Contraloría   

Social 

 

PROFEXCE 

2020 

      QUEJAS Y DENUNCIAS 

ALUM-

NOS 

PERSONAL 

ADMINIS-

TRATIVO 

PERSO-

NAL 

UTCV 2020 

INSTANCIA NORMATIVA (DGUTyP) 

Correo electrónico especial:                  

quejas_denuncias@nube.sep.gob.mx, con el objeto de 

facilitar a los miembros de las comunidades universitarias 

y población en general, la emisión de preguntas y/o 

sugerencias o, en su caso, inconformidades sobre el desa-

rrollo de los proyectos apoyados con recursos 

del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa 

(PFCE). 

- Directamente en la Subdirección de Evaluación de la 

Coordinación General, con la Act. Sonia Tapia García, 

Subdirectora de Evaluación o con la Mtra. María del Con-

suelo Romero Sánchez, Jefe de Departamento de 

Evaluación Institucional, en Av. Universidad 1200, Colonia 

Xoco, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 

México C.P. 03330; o bien, 

-Telefónicamente: Comunicarse al (01 55) 3601 1610 o al 

Conmutador de la SEP: (0155) 3601-1600, 

extensiones 67150 o 67146, 

-Correos electrónicos personales:  

stapia@nube.sep.gob.mx 

consuelo.romero@nube.sep.gob.mx 



CONTRALORIA   

SOCIAL 
 

 
Es el mecanismo 

de los beneficiarios, de 
manera organizada, para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas de desarro-

llo social. 
          

 

Conocer los criterios generales para el 

cumplimiento de las disposiciones en 

materia de la promoción de la Contralo-

ría Social (CS) 2020, para que los bene-

ficiarios o Integrantes del Comité vigilen 

la aplicación correcta de los recursos 

públicos federales asignados a las Ins-

tancias Ejecutoras durante el ejercicio 

fiscal 2020 para el PROFEXCE. 

 
 

 Garantiza la transparencia y la rendi-

ción de cuentas  

 Crea una corresponsabilidad entre el 

estado y los beneficiarios  

 Promueve mecanismos para atender 

las demandas sociales de manera 

organizada  

 

 

 Tomar la capacitación  para 

realizar las actividades del 

CCS por parte del RCS de las 

IES.  

 Solicitar al RCS de la IE la in-

formación publica relacionada 

con la operación del progra-

ma   

 Recibir las quejas y denuncias 

que puedan dar lugar al finca-

miento de responsabilidades 

administrativas , civiles o pe-

nales, relacionadas con los 

programas federales así co-

mo turnarlas a las autorida-

des competentes p ara su 

atención,   

 Entre otras  
 

 

 

 

 

 

Dar seguimiento, supervisión y vigilancia 

del cumplimiento de las metas progra-

máticas comprometidas en el Programa, 

así como la vigilancia de la correcta apli-

cación de los recursos asigna-

dos. 
 

 

 

Se realizará mediante una reunión celebra-

da al inicio del ejercicio de la CS, con apoyo 

del Responsable de la Contraloría Social de 

la Instancia Ejecutora, en donde deberá es-

tar esté y convocar a los beneficiarios, pu-

diendo estar presentes los servidores públi-

cos del OEC, para lo cual se levantará una 

Minuta de reunión, una lista de asistencia 

donde quedará registrado los datos de los 

presentes y de los miembros electos  del 

Comité y un Ac- ta Constitutiva  

 

 

OBJETIVO PRINCIPAL     ¿QUÉ ES? 

OBJETIVO PRINCIPAL  

   BENEFICIOS 

ACTIVIDADES DEL CCS .  

COMITÉ DE  

CONTRALORIA SOCIAL  

ELECCION DE INTEGRANTES DEL 

C.C.S. 


